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M A D R I D 
Febrero 1932 

B O L E T Í N 
D E L A 
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CONVOCATORIA 
Esta Sociedad celebrará junta general 

extraordinaria el día 8 del corriente para 
tratar el pr imer punto del orden del día, y 
ordinaria los días 8, 10 y 15, a las seis de la 
tarde, en el salón grande de su domic i l io 
social , Piamonte, 2 (Casa del Pueblo) , para 
tratar el siguiente 

2. 0 

3-° 

#.° 
5-° 
6.» 

7-' 
8. ° 
9. ° 

O R D E N D E L D I A 
1 0 Proposición de la Junta directiva 

que en otro lugar de este B O L E T Í N 
se publ ica . 

Lectura de las actas anteriores. 
Cuentas d e l cuarto trimestre de 

i 9 3 i -
A l t a s y bajas. 
M e m o r i a y asuntos de la Direct iva . 
Gestión de nuestros representantes 

en los diversos organismos. 
Preguntas de los asociados. 
Proposiciones de los mismos; y 
Elección de cargos. 

E l secretario, 

C Á N D I D O V A L . 

M a d r i d , 1 de febrero de 1932. 

L o s cargos a elegir son: Reglamentaria­
mente, presidente, bibl iotecario, secretario 
de actas, vicecontador y los vocales pr ime­
ro, tercero, quinto, séptimo y noveno. 

Presidente y secretario segundo de la 
Mesa de discusión. 

Por dimisión: Contador y un vocal . 
Por dimisión reglamentaria: Tesorero. 
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N O T A I M P O R T A N T E 

Se advierte a los asociados que en esta junta se aplicarán los 
artículos 27, 105 u 107 de nuestro reglamento, y será indispen-^ 
sable la presentación de la cartilla del corriente año para la 

entrada al salón. 
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M E M O R I A 

Compañeros: No puede presumir esta Junta 
directiva de otra virtud que su cariño a la So­
ciedad. E l amor a ella y la buena voluntad han 
guiado nuestros pasos en el tiempo de nuestra 
actuación. Hemos vivido una época de grandes 
acontecimientos políticos en nuestra nación, que 
forzosamente han creado problemas de interés 

en todos sentidos. E n el sindical, que principal­
mente nos interesa, vivimos una situación emo­
cionante. L a libertad que la organización ha ob­
tenido al implantarse la República ha traído a 

nuestras filas gran número de compañeros, que 
pueden causarnos gran alegría por venir a 
nuestro lado a luchar por el mejoramiento de 
nuestra clase. Vuelve con esto la Sociedad de 
Ebanistas y Similares a reverdecer sus mejores 
épocas, y a situarse sindicalmente donde debió 
estar siempre, por sus años de organización, por 
su historia societaria, l impia y gloriosa; porque 
no .podía olvidarse (y sólo actuaciones erróneas y 
perjudiciales lo consiguieron), n i menos lo olvi­
dará ninguno, que nuestra unión ha sido siempre 
el arma más poderosa para luchar contra nues­
tros explotadores. 

Pero también sufrimos una gran crisis de tra­
bajo, que sume en la miseria y en la desesperan­
za a un gran número de compañeros .nuestros. Y 
dice el dicho popular «que el hambre es mala con­
sejera». 

Precisamente hemos de fijar la atención de 
nuestros compañeros sobre los momentos actua­
les. L a clase capitalista del mundo se tambalea. 
Su economía, basada en el beneficio personal, ha 
creado a la Humanidad este estado de cosas. Y 
es de lamentar que, por su labor de explotación, 
hayan creado un problema de difícil solución para 
ellos. Pero principalmente es la clase trabajadora 
la que sufre las consecuencias, y a resolverlo he­
mos de enfocar todos nuestros esfuerzos. Y a dijo 
el maestro: «Que los trabajadores no tenemos 
nada que perder y sí un mundo que ganar.» Por 
eso mismo, por el alto concepto de la responsabi­
lidad, por espíritu de clase, porque así lo reclama 
nuestro interés colectivo, precisamos de dos gran­
des cualidades : serenidad y disciplina. L a prime­
ra para no distraernos de nuestra misión, para 
no perder por un momento ni las posiciones to­
madas, ni lo fundamental de nuestros principios, 
ni la firmeza en nuestra justa razón, ni la ener­
gía para la defensa o para el ataque. 

Discipl ina, que no es ni la ciega y dogmática 
del fanático, n i la férrea y autoritaria del dés­
pota, ni la cobarde y ruin del temor. Disciplina 
del ideal, que es voluntad y fe, y entusiasmo y 
conciencia. Con vuestra confianza y enjuiciamiento, 
y con vuestra ayuda, hemos realizado nuestra mi­
sión. Que sigamos así en beneficio de todos : de 
nuestra Sociedad, como clase ; del la Humanidad 
entera, como proletarios. 

Con rencor y con odio se divide y se destruye. 
Con amor, con voluntad y con sacrificio se crea, 
se -labora, se vence; y eso es lo principal para 
todos nosotros. 

* * • 

Como datos para nuestros compañeros os dare­
mos los que siguen : E n enero de 1930 componían 
la Sociedad de Ebanistas y Similares 540 afilia­
dos. E n enero de 1931, 770. E n enero de 1932, 
1.280 compañeros. 

Tenemos, pues, en la actualidad 510 afiliados 
más que en 1931, y 740 más que en 1930. E n la 
actualidad componen nuestra Sociedad: Rejille-
ras, 11; lempajadores, dos; rnarquistas, uno; bar­
nizadoras, 46; barnizadores, 109; silleros, 42; tor­
neros, 10; ebanistas, 1.059. 

* * * 

Tiene el deber esta Directiva de hacer resaltar 
la labor tan beneficiosa para la Sociedad que están 
realizando los compañeros delegados de taller. Es 
de justicia que lo conozcan todos los compañeros, 
y que en sus respectivos talleres coayuden todo lo 
posible a estos ramaradas. 

Asuntos. 

E l compañero Narciso Ruiz , socio número 17, 
lia solicitado el retiro de vejez. 

Estando dentro del reglamento, la Junta direc­
tiva lo presenta a la general. 

# * * 

E l día 7 de enero se celebró la elección de vo­
cales obreros para el Jurado mixto de la Indus­
tria del Mueble, 'Madera y Similares de Madrid ; 
siendo elegidos los compañeros Antonio Genova 
y Francisco Sotillos, como vocales efectivos, y 
Eladio I>ea y Felipe Estévez, como suplentes, en 
representación de nuestra Sociedad. 

* * * 

Con motivo de la implantación de las bases ge­
nerales de trabajo de las Sociedades de la ma­
dera, esta Directiva ha intervenido en gestiones 
con varios talleres; siendo satisfactoriamente re­
sueltas. 

# * # 

E n el reparto de la cantidad que el excelentí­
simo Ayuntamiento de Madrid dedica a subven­
cionar a las Sociedades obreras que tienen esta­
blecido el socorro al paro, han correspondido a 
esta Sociedad, con cargo al ejercicio del año 1930, 
709,62 pesetas. 

Asimismo, de la subvención que concede el Es­
tado por mediación del ministerio de Trabajo y 
Previsión nos han correspondido 1.123,82 pesetas. 

/ ' - * * » ' ' 

La Directiva dará cuenta de otros asuntos de 
ñu-ñor importancia en que intervino, con el deseo 
de interpretar fielmente la letra y espíritu de nues­
tro reglamento, entre ellos la gestión de las re­
uniones de Juntas directivas. 

Cándido VAL, 
secretario. 



Proposición de la Junta directiva para dis­
cutir en la junta general extraordinaria del 

día 8 de febrero del año actual. 

Compañeros : Enterada esta Junta directiva de 
que en la Gaceta del 2 de octubre del pasado año 
se publicó un decreto del ministerio de Trabajo y 
Previsión creando una Caja nacional contra el 
paro forzoso le involuntario, dependiente del Ins­
tituto Nacional de Previsión, realizó las gestiones 
precisas de información acerca del alcance de dicho 
decreto. 

Como quiera que .nuestra Sociedad, con arreglo 
a su reglamento, está dentro de las condiciones 
precisas para poder obtener los beneficios que el 
Estado proporciona a los que sufren las consecuen­
cias fatales del paro, y, por otra parte, entendiendo 
esta Junta directiva que entre las obligaciones de su 
competencia es una el procurar colocar en Ja me­
jor situación económica a nuestros compañeros, 
proponemos a la junta general lo siguiente : 

i.° Ingreso de la Sociedad de Ebanistas y Si­
milares de Madrid en l a Caja nacional contra el 
Paro forzoso, abonando el 5 por 100 del ingreso 
total de l a cantidad que esta entidad recauda con 
este fin. 

2. 0 Reforma del artículo 16 de nuestro regla­
mento en la forma y sentido siguientes : 

«... del 60 por 100 de lia recaudación total que 
se destina al fondo de indemnizaciones por vejez, 
enfermedad y paro, se destine de la forma siguien­
te : Del total de ese 60 por ioo, el 40 por 100 
para la Caja de paro forzoso, y el 60 por 100 para 
enfermedad y vejez.» 

3. 0 Que el 5 por 100 que esta Sociedad ha de 
pagar al Instituto Nacional de Previsión se deduz­
ca de la dieta cobrada por el parado. 

4. 0 Siendo el tipo inicial de lo que paga l a Caja 
nacional contra el Paro forzoso el 50 por 100 de la 
cantidad que l a Sociedad abona al compañero pa­
rado, esta Directiva, creyendo encontrar una so­
lución democrática y justa en la compensación 
a los compañeros parados, propone la creación de 
una nueva cuota de 1,60 pesetas semanales para 
los que ganen un jornal superior a 10 pesetas ; 
aumentando los derechos a estos compañeros en 

la siguiente cuantía: Paro, una peseta; enferme­
dad, 2 pesetas; huelga, 1,50 pesetas por dieta. 

5.0 Aprobado lo anterior, las cuotas y socorros 
quedarán a s í : 

Cuota de 0,40 pesetas.—Enfermedad, igual que 
ahora ; huelga, lo mismo ; paro, una peseta, más 

el 50 por 100 del Estado; deducido el 5 por 100, 
1,45 pesetas por dieta. 

Cuota de 0,80 pesetas.—Enfermedad y huelga, 
la indemnización actual; paro, 2 pesetas, más el 
50 por 100 del Estado ; deducido el 5 por 100,. 2,90 
pesetas por dieta. 

•Cuota de 1,20 pesetas.—Enfermedad y huelga, 
lo que hoy se cobra ; paro, 3 pesetas, más el 50 
por 100 del Estado ; deducido el 5 por 100, 4,35 
pesetas por dieta. 

Cuota de 1,60 pesetas.—Enfermedad, 8 pesetas 
por día ; huelga, en total, 6 pesetas ; paro, 4 pe­
setas, más el 50 por 100 del Estado ; deducido el 

5 por 100, cobrará el compañero parado 5,80 pe­
setas por dieta diaria. 

6.° Que la Sociedad anticipe la cantidad que co­
bre del Estado, con objeto de que los compañeros 
parados obtengan los beneficios directamente des­
de el día mismo de l a implantación de este soco­
rro por la Caja nacional contra el Paro forzoso. 

Cree esta Directiva que por l a gran (importancia 
de esta proposición, nuestros compañeros presta­
rán todo di cariño que la intención de la misma 
merece; estando en Secretaría, a disposición de 
todos los asociados, el reglamento orgánico de la 
Caja nacional contra el Paro forzoso, para el que 
quiera leerlo. 

Madrid, 20 de enero de 1932. 

LA JUNTA DIRECTIVA 

Resultado del concurso para cubrir tres 
plazas de cobradores supernumerarios. 

A la Junta directiva de la Sociedad de Ebanistas 
y Similares de Madrid. 

Los que suscriben, como Comisión nombrada 
por la junta general de la Sociedad de Ebanis­
tas para examinar a los compañeros concursan­
tes a las tres plazas de cobradores supernume­
rarios de dicha entidad, reunidos en la Secretaría 
número 18 de la Casa del Pueblo el día 20 de 
los que cursan, y visto el resultado de los ejerci­
cios efectuados por los compañeros Joaquín 
Amor, Manuel Barjola y Francisco Sotillos, con­
cursantes a dichas plazas, consideran aprobados 
los de los compañeros Francisco Sotillos y M a ­
nuel Barjola, no aprobando el efectuado por el 
compañero Joaquín Amor por las deficiencias en 
él contenidas. 

Por lo tanto, proponen a la general la desig­
nación de los compañeros Francisco Sotillos y 
Manuel Barjola para cubrir dos plazas de las tres 
sacadas a concurso, por el orden que posterior­
mente se indica, quedando desierta la tercera. 

Número 1. Francisco Sotillos. 
Número 2. Manuel Barjola. 
Y para que conste, lo firman en Madrid , a 

veintiuno de enero de mil novecientos treinta 
y dos.—Antonio Genova y Angel Moríanos. 

A V I S O I M P O R T A N T E 

L a Directiva aconseja a todos los compañeros 
el máximo interés porque en el taller donde tra­
bajen haya delegado de esta Sociedad ; por lo tan­
to, en aquellos talleres donde no haya sido nom­
brado, deben los compañeros pasar por nuestra 
Secretaría los martes y viernes, con objeto de pro­
ceder al nombramiento de un compañero que re­
presente a esta Sociedad en el mismo. 

Las horas de Secretaría son de seis a ocho de 
la tarde. 



Compañeros que han percibido dietas de en­
fermo durante el cuarto trimestre de 1931. 

Pesetas. 

50 Francisco Fernández, una dieta a 
6 pesetas 6 

78 Manuel Vaquero, 16 Idem a 6 ídem. 96 
99 Miguel Rincón, 7 Idem a 6 ídem.. 42 

135 José Mota, 13 ídem a 6 ídem.... . 78 
150 Vicente Hellín, 36 ídem a 6 ídem. 216 
221 Enrique Valdivieso, 11 ídem a 6 

ídem 66 
255 Julián Hernández, 5 ídem a 6 ídem. 30 
300 Ftincisco Arias, 14 ídem a 6 ídem. 84 
316 Juan José Guillermo, 36 ídem a 

6 ídem 216 
321 Angel Agraz, 25 ídem a 4 ídem 100 
422 Luis Sánchez, 20 ídem a 6 ídem.. 120 
587 Santiago Ruiz, 22 ídern a 6 ídem.. 132 
624 José López, 9 ídem a 2 ídem 18 
634 Arturo Agudín, 25 ídem a 6 ídem. 150 
654 Vicente González, 5 ídem a 2 ídem. 10 
670 Florencio Herráez, 53 ídem a 6 

ídem 318 

Total 1.682 

Pensión vitalicia: 

1 Eduardo • García Romero, 78 die­
tas a 2,50 pesetas 195 

9 Bartolomé Martínez, 78 ídem a 
3 ídem t 234 

19 Eugenio López, 78 ídem a 2,50 ídem 195 

Total. • 624 

Compañeros que han percibido dietas de 
parado en el cuarto trimestre de 1931. 

Pesetas. 

7 Venancio Collado, 12 dietas a 3 
pesetas ; 36 

15 Pablo Pingarrón, 34 ídem a 3 ídem. 102 
36 Manuel López, 6 ídem a 3 ídem.... 18 
42 Pablo Llórente, 24 ídem a 3 ídem. 72 
48 Benito Calvo, i r ídem a 3 ídem... 33 
50 Francisco García, 29 ídem a 87 

ídem 87 
78 Manuel Vaquero, 16 ídem a 3 ídem. 48 
85 Manuel Barjola, 31 ídem a 3 ídem. 93 

100 Juan José Ferrer, 28 ídem a 3 pe­
setas 84 

102 Manuel Salcedo, 9 ídem a 3 ídem. 27 
111 Teodora González, 21 ídem a 3 

ídem 63 
141 Julio Genova, 6 ídem a 3 ídem 18 

Suma y sigue 681 

Pesetas. 

Suma anterior 681 

142 Andrés de Blas, 5 dietas a 3 pesetas 15 
156 José Moreno, 6 ídem a 3 ídem 18 
161 Rafael Arias, 39 ídem a 3 ídem.... 117 
164 Salvador Toledo, 16 ídem a 3 ídem. 48 
166 Angel Quirós, 27 ídem a 3 ídem... 81 
174 Francisco Mota, 39 ídem a 3 ídem. 117 
179 Antonio González, 23 ídem a 3 

ídem 69 
i8(| Francisco Rodríguez, 16 ídem a 3 

ídem 48 
195 Antonio Olmeda, 26 ídem a 3 ídem. 78 
196 Juan de Frutos, 15 ídem a 3 ídem. 45 
199 Manuel López, una ídem a 2 ídem. _> 
208 Juan del Hoyo, 18 ídem a 3 ídem... 54 
214 Felipe Sanz, 26 ídem a 3 ídem 78 
217 Ignacio Frías, 23 ídem a 2 ídem... 46 
225 Miguel Barreto, 4 ídem a 2 ídem.... S 
231 Julio Pascual, 28 ídem a 3 ídem.... 84 
234 Angel Jiménez, 10 ídem a 2 ídem. 20 
240 Antonio Gallo, 10 ídem a 3 ídem. 30 
247 Marcelino Alonso, una ídem a 3 

ídem : 3 
267 Rafael Martín, 9 ídem a 3 ídem... 27 
285 Miguel Perellón, 22 ídem a 3 ídem. (id 
288 Enrique San Miguel , 11 ídem a 3 

ídem , 33 
292 Vicente Alvarez, 21 ídem a 3 ídem. 63 
304 Ramón Delgado, 28 ídem a 3 ídem. 84 
307 Joaquín Martínez, 11 ídem a 3 

ídem .., ; 33 
310 Marcos Jaime, 29 a 2 ídem 58 
327 Francisco Diez, 44 ídem a 3 ídem. 132 
332 Eusebio Ramírez, 18 ídem a 3 

ídem 54 
336 Luis Sáez, 36 ídem a una ídem... 30 
352 Isidro Mviñoz, 5 ídem a tina ídem. 5 
358 José Barabimo, 3 ídem a 3 ídem... ci 
362 Rafael Plaza, 45 ídem a 3 ídem... 135 
366 Vicente Redondo, 29 ídem 3 ídem. 87 
367 Angel Cerezo, 10 ídem a 3 ídem... 30 
379 Antonio de la Fuente, 5 ídem a 

una ídem ~ 
393 Francisco Jiménez, 34 ídem a 3 

ídem : 102 
422 Luis Sánchez, 27 ídem a 3 ídem... 81 
429 Ladislao Hernández, 5 ídem a 3 

ídem 15 
430 Ignacio Hernández, 4 ídem a 2 

ídem 8 
433 Manuel González, 16 ídem a 2 

ídem 32 
437 Miguel Plaza, 31 ídem a una ídem. 31 
450 Julio Freiré, 23 ídem a 2 ídem 46 
451 Cándido Rufo, 6 ídem a 3 ídem... 18 
461 Mariano Fernández, 22 ídem a 3 

ídem 66 
468 Pedro Montalvo, 9 ídem a 2 ídem. 18 
477 Emiliano de Frutos, una ídem a 

3 ídem. 3 

Suma y sigue 2.919 



S 

Suma anteri 

Pesetas. 

• y 19 
479 Antonio Pestrana, 15 dietas a 3 

pesetas 
51 1 Ramón Barbero, 46 ídem una 

ídem ; .';< 
513 Antonio Chivento, 41 ídem a una 

ídem 

46 

Total. 

•41 

3-<>5> 

B I B L I O T E C A 

Cuentas correspondientes al coarto trimestre de 1931 

I N G R E S O S 
Pesetas. 

Existencia en Caja el i de octubre.... 12.95 
Por lectura 40,50 
Por asignación a la Biblioteca 30 
Donativo del padre del compañero falle­

cido Vicente González 5 

Total , 

Compañeros que han contribuido con el 25 
por 100 de horas extraordinarias durante el 

cuarto trimestre de 1931. 

G A S T O S 

Entregado al tesorero a cuenta del dé­
bito de 602,46 pesetas 75,-|o 

I l8 Julio Alonso 
120 Clemente IXwwu 
129 Luis Valero 
84 Migue! García .... 
55 Antonio Manchón 

Pesetas. 

.3 . 
i 4 
20,30 

Total 

R E S U M E N 

75.4" 

Importan Jos m¿resos. 
Idem los castos 

S8U5 
75.4° 

Existencia en Caja para 1 de cuero 
d e !93 2 13,05 

Total. 59.30 Madrid, 1 de enero de 1932. — E l bibliotecario, 
Fernando Ronco. 

CUENTAS CORRESPONDIENTES AL CUARTO TRIMESTRE DE 1931 

Existencias en 1 de octuhn 

De recaudación : 

Por Ja recaudación de 8.290 
cupones de 1,20 peset 

Por ídem de 2.343 .ídem de 
0,80 pesetas 

Por ídem de 3.32(1 ídem de 
0,40 pesetas 

Por 352 faltas a junta, de 
0,50 pesetas 

Por 48 ídem de 0,25 ídem.... 
Por 117 cuotas de entrada.i. 
Pai ;ado por Resistencia a So­

corros, a cuenta de su dé­
bito 

Ingresado por la Biblioteca, 
a cuenta de su débito 

R ESJSTKNCIA S O C O R R O S R l iS ISTKNCI \ S O C O R R O S 

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. 

4-728,35 2-446.35 Sumas anteriores 

Por-e l 25 por 100 de lloras 

10.064,87 11.643,0( 

extraordinarias 59.3o 

0,25 
i 

3.970,20 5.968,80 

Por una cartilla para Julio 
Pascual, socio número 231. 

Por cuatro dietas de parado 

59.3o 

0,25 

749.70 1.124,64 de Kermiíln Pérez Abril » 12 

532, i<5 798,24 Totales 10.064,87 11.714,58 

. 176 
» 12 G A S T O S 

117 
Alquiler de Secretaria '85.78 '85.77 

>> 1.000 
Recargo del jo por 100 
Alquiler del salón grande 

( 23 >' 3 ° de noviembre y 

55.75 55.75 

75.4o )> 2^ de diciembre) 33.75 75.4o 33.75 

Sumas y sigue 10.064,87 11.643,03 Sumas y sigue 275,28 
75.27 



RESISTENCIA SOCORROS 

Poseías. Pesetas. 

Sumas anteriores 275,28 275,27 

A la Gráfica Socialista, por 
2.(XX) convocatorias 18 18 

A la misma, por 2.1x10 fichas 
de socios 33>75 33S75 

A ¡la misma, por 1.700 Bo-
i.KTiNKs de diez páginas... 130 130 

A la misma, por 37.000 cu­
pones 7 8>°3 7 8 . í > 2 

A la misma, ipor 300 convo­
catorias de propaganda— 8,50 » 

A la misma, por 3 libros de 
cupones para entumios » 55 

A l doctor García Iglesias, 
por 16 reconocimientos, a 
6 pesetas cada uno » 96 

Por correspondencia, pólizas 
y tranvía para recoger 
diagnósticos 6,15 20,55 

A la Federación Local de 
la Madera, cuotas del tri­
mestre 1.229,60 » 

A la misma, por 100 car­
nets de la Unión General 
de Trabajadores 40 » 

A José Roda, por la recau­
dación de 13.152,80 pese­
tas, al 14 por 100 920,70 920,70 

Al Instituto Nacional de 
Previsión 9 » 

Subvención a la Biblioteca. 30 » 
Por la defunción del com­

pañero Vicente González, 
socio número 654 » 190 

Idem id. de Francisco Arias, 
socio número 300 » • 100 

Idem id. de Orencio Díaz, 
socio número 79 » 10b 

Al compañero Miguel Carni­
cero, por 3 días de asis­
tencia al Congreso de la 
Federación nacional de la 
Madera 36 

Al ídem Cándido V a l , por 
18 horas de trabajos en 
Secretaría '3 .5 o '3.5o 

Al mismo, por 6 horas de 
gestiones en talleres 9 » 

A l compañero Eladio Lea, 
por ídem id 9 » 

Al ídem Francisco Sótillos, 
por 2 horas de trabajos erl 
Secretaría » 3,10 

A l ídem Modesto Delgado, 
por ídem id » 3 

Por propaganda en Cara-
banehel Bajo '2,55 » 

A la casa Mingo, por obje­
tos de escritorio 6,60 6,60 

A la Sociedad de Silleros y 

Sumas v sigue 2.866,26 1.960,09 

RESISTENCIA SOCORROS 

Pesetas. Pesetas. 

Sumas anteriores 2.806,26 1.060,09 

Similares de Vil lena, do­
nativo 120 » 

A la Federación de Sindica­
tos de Puertollano, ídem. 50 » 

A la Sociedad de Ebanistas 
v Similares de Alcantari­
lla, ídem 50 » 

A la Sociedad de Aserrado­
res Mecánicos de Alcira, 
ídem 20 » 

A la Casa del Pueblo de 
Yalladolid, ídem 50 » 

A la de! Puente de Válíecas, 
ídem 10 » 

A la casa Fernández Rojo, 
por arreglar u n a nume­
radora 3,50 3,50 

A la casa Grabador de Moda, 
por una Techadora nueva. ' 10 10 

A la casa Emil io Lobo, por 
la compostura de la cam­
panilla 3,25 3,25 

Donativo para el homenaje 
a Pablo Iglesias 12 » 

Asignación al compañero te­
sorero 15 15 

Idem al compañero c o n -
itador 22,50 22,50 

Pagado por Resistencia a 
Socorros, a cuenta de su 
débito 1.000 » 

Suscripción a «El Socialista» 7,50 » 
Subvención a Fraternidad 

Cívica "... 15 » 
Idem a ila Oficina de Re-

olamaciones y Propaganda. 7,50 
Idem a las Escuelas Laicas 

de Carabanehel Bajo 7,30 » 
Idem a las del Círculo So­

cialista del Sur 7,50 » 
Idem a lias del Puente de V a -

llecas 7,50 » 
Idem a las de Ha Casa de! 

Pueblo 37i5o » 
Idem a las de Canillejas y 

Vicalvaro 7,50 » 
Idem a las de Cuatro Ca­

minos , 7,50 » 
Idem a lias de Cliamartín de 

l a Rosa 7,50 » 
Idem a las del Puente de 

Segovia 7,50 » 
Idem a las de ila Ciudad 

Jardín 7,50 » 
Idem a la Asociación Artís-

tico-Socialiista 7,50 » 
Idem a Ja Sociedad de Cie­

gos Esperanza y Fe 6 » 

Sumas y sigue 4-373-51 2.014,34 



R E S I S T E N C I A S O C O R R O S 

Pesetas. Pesetas. 

Sumas anteriores 4-373i5 l 2.014.34 

Importan 'los dietas de pa­
nados » 3-OS 1 

Idem ¡las de enfermos » 1.682 

Idem las de vejez » 624 

Totales 4.373,51 7-37>.34 

R E S U M E N 

Importan los ingresos 10.004,87 11.714,38 
Idem los gastos 4-373.51 7-37I>34 

Existencias en 1 de enero 
de 1932 5-691,36 4-343.24 

D E M O S T R A C I O N D E L C A P I T A L 

Pesetas. 

E n el Crédit Lyonmais 3.920,10 
E n la Cooperativa Socialista 5.275,50 
E n poder del tesorero 839 

Total igual a la existencia 10.034,60 

C R E D I T O S E N F A V O R D E L A S O C I E D A D 

Pesetas. 

En un recibo de la Biblioteca a la Caja 
de Resistencia 527 

En un ídem de la Casa del Pueblo 6.312,50 
En un ídem de la Sociedad de Pintores. 2.315 
En un ídem de l a Sociedad de Marmo­

listas , • i-4°o 
En un ídem del Sindicato Metalúrgico. 1.000 
En un ídem de Vicente Arroyo 469 

Total 12.023,50 

( R E D I T O S E N C O N T R A D E L A S O C I E D A D 

Pesetas. 

A la Sociedad de Encuadernadores 325 
A la Sociedad de Carpinteros de Armar. 2.000 

Total ...... 2.325 

Abonado por Resistencia a Socorros para 
amortización de un préstamo de 41.731,98 

Durante el año 1925 1.085,70 
Idem en 1926 4.726,70 
Idem en 1927 3.444,40 
Idem en 1930 i-5°° 
Idem en 1931 5.000 

i5-756-8o 

Diferencia 25.975,18 

Madrid, 31 de diciembre de 1931. — Tomé razón : 
E l contador, Modesto Delgado. — Conforme : E! 
tesorero, Francisco Sotillos. — V.° B . ° : E l presi­
dente, Eladio Lea. 

D I C T A M E N 

Los que suscriben, Comisión revisor-a de cuen­
tas, han examinado las correspondientes a los me­
ses de octubre, noviembre y diciembre, y hallándo­
las conformes con sus comprobantes, las firman en 
Madrid, a 13 de enero de 1932. — Rufino Palme­
ro, José Moreno, Modesto Pereira, Manuel Parra y 
Pablo Pin garrón. 

Relación de altas y bajas ocurridas durante 
el cuarto trimestre de 1931. 
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ALTAS 

Maximino Alvaro Rebollo. 
Rafael Santos Prieto. 
Angel González León. 
Matías Monzón Frutos. 
Angel Martín Herráiz. 
Lorenza Zarra López. 
Sacramento González Rojo. 
Reyes Frontino Cruz. 
Manuel Duran Pérez. 
Francisco Sáez Moretón. 
José Belluga Fernandez. 
Emiliano Carvajal Alcalde. 
Vicente Martín Calvo. 
Antonio Gutiérrez Martín. 
Antonio Zoilo Gutiérrez. 
Francisco Gálvez Rodríguez. 
Manuel Serrato Calderón. 
Angel Mayorga Miranión. 
José Collado González. 
Emiliano Labrado Reíanlas. 
José Alloza Quintan i l la. 
Carlos Golas López. 
Manuel Martínez Díaz. 
Francisco González. 
Pedro Calderón. 
Angel Vindel Gómez. 
Ezequiel García Clemente. 
Francisco Vela Braojos. 
Manuel Tarrazo Gallardo. 
Antonio Barroso de Pablo. 
Fidel Peña Barquero. 
Francisco García Luengo. 
Manuel Feito Rodenas. 
Ramón Serrano Sanz. 
José Donat Molina. 
Antonio Diez Ramos. 
Lorenzo Cortés López. 
Alejandro Gutiérrez. 
Patricio Vaildajos. 
Luis Díaz Iglesias. 
Maximino Feito Rodenas. 
Felipe de Pablo. 
Félix Acuña. 



1.447 Andrés Gilí Galindo. 
1.448 Luis Ampuero Maisonóve. 
1.449 J o s é Estrada Mazo. 
1.450 Luis Pardo Ban. 
1.451 Aniceto González Arroyo. 
1.452 Antonio del Moral Tri l lo . 
1.453 Gregorio Pérez Llubra. 
1.454 J o s é Santos Mirur i . 
1.455 Antonio Piquer Cabanas. 
1.456 Mariano Borque Rubio. 
1.457 Enrique Martínez Acuña. 
1.458 Manuel Mas Lledó. 
1.459 Martín Arnedo Yáñez. 
1.460 Pedro Reyes Gómez. 
1.461 Moisés Rojas Molero. 
1.462 Pedro Solano Rebagliato. 
1.463 Emeterio Pavón Perdigón. 
1.464 Tomás Fernández Buendía. 
1.465 José Estringana Moya. 
1.466 Pablo Bas Martín. 
1.467 Ricardo Casabona Castillo. 
1.468 Alberto Núñez Matos. 
1.469 Emil io Gómez Jiménez. 
1.470 Francisco Veguillas Pindado. 
1.471 Policiano Suárez Pastor. 
1.472 Serafín García Soria. 
1.473 Antonio del Puelo. 
1.474 J o s é Sánchez Pérez de Castro. 
1.475 Francisco Duque Berniche. 
1.476 José María García Quemades. 
1.477 Máximo Martín Hernández. 
1.478 Faustino García García. 
1.479 Angel Batanero Puente. 
1.480 Francisco García Espinosa. 
1.481 Justo Perulero García. 
1.482 Agustín Andrés Lorenzo. 
1.483 Julián G i l Escudero. 
1.484 Manuel Sebastián de la Fuente. 
1.485 Carlos Mayor Sanz. 
1.486 Gregorio Soler Martín. 
1.487 José Márquez Martínez. 
1.488 Nicolás Moya Jiménez. 
1.489 Luis Alvarez Vil larrubia. 
t.490 Domingo Campillo. 
1.491 Luis Salmerón Rueda. 
1.492 Emilio González Maclas. 
1.493 Santiago Moreno Fisax. 
1.494 Antonio Torregrosa Brañas. 
1.495 Jesús López .Cuartero. 
1.496 Juan Marcos del Río. 
1.497 Emiliano Sánchez Navas. 
1.498 Dernófillo González Herrera. 
1.499 Manuel Cáeeres Marañan. 
1.500 Victorio Burgos Lebrero. 
1.501 Abelardo Abellán Martín. 
1.502 Miguel Chaqués Marches. 
1.503 Juan Gamboa Rodríguez. 
r.504 Manuel Domínguez Parra. 
1.505 Gregorio Pita García. 
1.506 Julián González Jadraque. 
1.507 Esteban Bermúdez Delgado. 
1.508 Manuel Martínez Asensio. 
1.509 Santiago Aguado Martínez. 
1.510 Manuel Casas Pozuelo. 
1.511 José María Morales Magarrín. 
1.512 Alvaro Roche Serrate. 

1.513 Lucio Ocaña. 
1.514 Félix Padilla Martínez. 
1.515 Germán Delgado Gallego. 
1.516 Angelita Ruel Benito. 
1.517 Vicente Caño Lapuente. 
1.518 Antonio López Rivero. 
1.519 Juan Encabo Henrán. 
1.520 Nicomedes Rubio Otero. 
1.521 Julián de las Heras. 
1.522 Manuel Cruz. 
1.523 Frutos Valenzuela. 
1.524 Domingo Martín Cristóbal. 
1.525 Luis Alonso Lozano. 
1.526 Isaac Novoa Guevara. 
1.527 José Fernández Rabadán. 
1.528 Félix Maganto Espada. 
1.529 Fernando Jorqueira Martínez. 
1.530 Julio Fernández Rivas. 
1.531 Francisco del Real Marín. 
1.532 Vicente Flores Ramos. 
1.533 Vicente Moreno Valencia. 
1.534 Antonio Salgado García. 
1.535 Emil io San Juan Fernández. 
1.536 Juan Salmerón Rueda. 
1.537 R ' a s Santillana Mateo. 
1.538 Enrique López Pérez. 
1.539 Narciso Pérez y Pérez. 
1.540 Julio Gordillo Ramos. 
1.541 Anselmo Belloso González. 
1.542 Joaquín Baeza Martín. 
1.543 Emil io Poncini Ereño. 
1.544 José de la Maza. 
'•545 Juan de la Maza. 
1.546 Fermín Martínez Fernández. 
1.547 Julián Coronado Montalbán. 
1.548 Leopoldo Martín Gordo. 
1.549 Julián Gregorio. Antón. 
1.550 Luis García Girón. 
'•5S 1 Juan de l a Cuerda y de l a Mata. 
1.552 Francisco García Calero. 
1.553 Hilario Fernández Arranz. 
1.554 Pedro Fernández González. 
1 -555 Ventura Ocaña Gutiérrez. 
1.556 Pedro Cabanas Fernández. 
'•557 Jesús Valentín Arias. 
1.558 Julio Viruega Morales. 
1.559 Esteban Vidal Lorenzo. 
1.560 Antonio Núñez González. 
1.561 Juan José Campos Benito. 
1.562 Miguel Rodríguez Méndez. 
1.563 Teresa López Tejedor. 
1.564 Santos García González. 
1.565 Antonio Lozano Librado. 
1.566 Vicente Pérez Martínez. 
1.567 Antonio Santillana del Olmo. 
1.568 Josefa García Núñez. 
1.569 Eduardo López de Lucas. 
1.570 Gregorio Pernas. 
1.571 Juan González Fernández. 
1.572 Frutos García de Juan. 
1.573 Mateo Moraleja. 
1.574 Pedro Ruiz García. 

L e e d E L S O C I A L I S T A 



BAJAS 

Por morosos. 

138 Eduardo García Molina. 
243 Alvaro Romero Boillos. 
338 Alfonso Ramírez Zúñiga. 
465 Juan González Fernández. 
463 Guillermo Ruiz Quintana. 
557 Germán López Pedromingo. 
611 Eduardo Pingarrón Pintado. 
614 Miguel Labra Mayo. 
638 Manuel Moreno Ruiz. 
645 Fernando García Fernández. 
690 Francisco Crespo Gutiérrez. 
701 Enrique Mendía. 
712 Manuel de la Fuente Negredo. 
724 Marcelino Fernández Gutiérrez. 
743 José San José Pavo. 
766 Enrique González Barrio. 
7S2 Antonio Armero Prieto. . 
794 Manuel Fernández Suárez. 
815 Francisco Hernández García. 
821 Ismael Rodríguez Rosillo. 
827 Juan Lurueña Martín. 
828 Angel Padierna Calero. 
830 Antonio Esteban. 
832 Julio Hernández de Mena. 
835 Pedro García Avila. 
850 Mariano Linde Mendoza. 
863 Aurelio García Martínez. 
869 José Caras Menjíbar. 
879 Angel Sánchez Calderero. 
885 Avelino Mauriño Barros. 
921 Ramiro Fabuel Marino. 
925 José Vidal Bahamonde. 
930 Julio Moreno González. 
948 Andrés Jiménez López. 
951 Manuel García Zarco. 
956 Ja,vier Crespo Miranda. 
957 Baldomcro Crespo Miranda. 
960 Fernando Al ia Herrero. 
966 J.uan Moya Serrano. 
970 Fermín del Alamo Muñoz. 
972 Teófilo Aguado Aguado. 
973 Tiburcio Rioja Frías. 
977 Antonio Llopis Villanueva, 
985 Fernando Redolat Salmerón. 
986 Rafael Virosta Altiverez. 
988 Amadeo Alcalá Amor. 
999 Restituto Hernáez. 

1.005 J o s ¿ Sierra Menéndez. 
996 José Alonso Díaz. 

1.030 Francisco Carretero Alcalaine. 
1.031 Amadeo Fernández Rodríguez. 
1.038 Luis de Lucas Velázquez. 
1.060 Joaquín Baeza Martín. 
1.064 Antonio Luque Cubero. 
1.090 Alejandro Aranda Martín. 
1.097 José Ruiz Ruiz. 
1.100 Zacarías Arenas Meca. 
1.102 Angel Tomás Fernández. 
1.136 Evencio Chocano Hernández. 
1.173 Ramón Arribas Soria. 
1.217 Inocente Palazón Sánchez. 
1.228 Angel Yagües Zaro. 

1.243 Antonio Bernardo Mateos. 
1.245 Tirso Mínguez García,. 
1.277 Miguel Montoya de l a Rosa. 
1.336 Manuel Aceña Blasco. 
1.348 Gonzalo Gómez Sánchez. 
1.363 Nicanor Garbín Navajas. 
1.393 Cayetano A ^ o n s o Espinosa. 
1.408 Angel Martín Herráez. 
1.429 Angel Viadel. 

534 Antonio Rodríguez Martínez. 

Por defunción. 

79 Qrehcio Díaz Hernández. 
300 Francisco Arias Arias. 
654 Vicente González Aznar. 

Reglamentarias. 

52 Emil io Fernández Martínez. 
260 Pedro Ramírez Navia. 
293 Rafael Sabola Martínez. 
351 Manuel González Antoneda. 

Por cambio de profesión. 

188 Miguel Penach Fernández. 
486 Timoteo Ramos Maclas. 
718 José Agis del Alamo. 
961 Vicente Torres Rodríguez. 

1.206 Félix Alonso. 
1.251 Antonio Fernández García. 
1.262 Casto López Smith. 
1.294 Casimira Mateo Herrero. 
1.303 Segunda Martín Vicente. 
1.391 Isidro Amorós Ibáñez. 
1.458 Manuel Mas Lledó. 
1.305 Carmen Fominaya. 
1.3it María Genéralo. 

Por acuerdo de junta general. 

842 Nicasio Valdehita Padín. 
845 Narciso Ruiz Pérez. 

Pedidas, al corriente. 

216 Francisco Gómez de Paz. 
279 Mariano Vallejo Baringo. 
727 Francisco Pérez Soto. 
746 Albino García Lázaro. 
750 Agustín Suárez. 
770 Armando Rosado Pérez. 

1.185 Salvador García Pérez. 
1.188 Antonio Fernández Mangas. 
1.425 Carlos Golas López. 
1.501 Abelardo Abellán Martín. 

469 Rufino Alonso Gómez. 

Pedidas, con débito. 

127 Alejandro Cabrera Iglesias. 
789 Ricardo García Millán. 

1.014 Nicasio Frías González. 
1.222 Antonio Sánchez Sánchez. 
1.284 Carmen Jiménez Muñoz. 



Por servicio militar. 

240 Manuel Jiménez Rodríguez. 
250 Antonio García Alonso. 
210 Vicente Herranz Sobrados. 
319 Gregorio Asensio Figuerola. 
392 Eusebio Esteban Vil lalba. 
695 Bienvenido Iglesias López. 
736 Angelí Rozas Herreros. 
812 Fernando Martínez Urias. 
852 Luis Martínez Martínez-Rey. 
871 Eugenio Martín. 

1.057 José González Alonso. 
1.225 Daniel González de Lama. 
1.226 Carlos Serrano Frutos. 

Por ausencia. 

564 Laureano Guitian Gago. 
682 Alejandro Rosauro Larrea. 
728 José Sánchez Jiménez. 

1.216 Miguel Gastón Puyó. 
1.394 Luis García Sacristán. 
1.397 Ricardo Secano Avila. 

V O C A L E S V I S I T A D O 
Daniel Rodero Escudero J ^ n , 10 bajo. 
Pedro Agrá Hidalgo J " * » d e Austria , * 
Juan José Ferrer Zamora Sombrerete, 11. 
Joaquín Amor Prieto Lu.s Mitjáns, 3. 

Primitivo Fonseca V ^ ' ti^ ti f 
Isidro Vela J ^ - 8 ' T e t u á n ( P m O S A l t 0 s ) -
Manuel Barjola Aflcadá, 137, *.° 
Juan Antonio López P ° z a s . 4, 3- . 
Eusebio Ramírez Plaza de N.colás Salmerón, 13, 
Trifón Medrano Amparo, 86, princ.pal. 

bajo. 

C o n objeto de facilitar los avisos en casos de 
enfermedad, rogamos a todos los asociados ten­
gan muy presente, a fin de evitar los consiguien­
tes retrasos, por todos conceptos lamentables, que 
los compañeros que estuviesen enfermos, al dar 
aviso ¡al vocal correspondiente, deben llevar, para 
entregarle, el carnet a l domicilio del vocal visi­
tador más próximo, notificando la persona en­

cargada de hacerlo el domicilio del enfermo, sin 
cuyo requisito no podrá ser cursado ningún aviso. 

Los avisos serán transmitidos al vocal antes de 
las dos de la tarde ; pasada dicha hora, se consi­
derará como recibido el viso al día siguiente. 

Las horas de Secretaría, desde el pasado mes 
de octubre, son de seis a ocho de la noche. 

GRÁFICA SOCIALISTA: San Bernardo, 92. — Madrid. 


